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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL        DEL CANTÓN SANTIAGO DE 

QUERO 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que permitirá 
dar cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago de Quero en el ejercicio 
presupuestario 2026; cuyo fin es el de impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades 
básicas de la población y el desarrollo territorial ya que plasma la planificación de la 
actividad financiera que regirá a la municipalidad para el indicado ejercicio 2026. 
 
En el Ecuador, la Carta Magna determina que, respecto al manejo de las finanzas públicas, 
éstas en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente; y, procurarán la estabilidad económica. 
 
De acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Capítulo VII, del Título VI, en cuanto a los presupuestos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, corresponde al ejecutivo formular el presupuesto y ponerlo a 
consideración del órgano legislativo, para que a través de su comisión respectiva emita su 
informe antes del 20 de noviembre; y, el mismo sea aprobado por el ejecutivo, hasta el 10 
de diciembre de cada año. 
 
La Dirección Financiera elaborará mediante la aplicación de reglas técnicas financieras el 
anteproyecto de presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Santiago de Quero, para el ejercicio económico 2026 y se puso en conocimiento del Alcalde, 
en aplicación del régimen jurídico aplicable. 
 
Se consideran reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones consignadas 
a los programas incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos asignados 
el destino de las asignaciones, su naturaleza económica, fuente de financiamiento o 
cualquiera otra identificación de los componentes de la clave presupuestaria.  
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el art. 238 de la Constitución de la República («Constitución»), preceptúa: “Art. 238.- 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, 
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales”; 

 
Que, el art. 240 de la Constitución, en concordancia con el art. 56 del Código Orgánico de 

Territorial, Autonomía y Descentralización («COOTAD»), establece que El Concejo 
Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado Municipal de Santiago de Quero; 

 
Que,  el art. 270 de la Constitución establece que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad 
y equidad”; 

 
Que, el art. 286 de la Constitución, en relación con la política fiscal, establece que: “Las 

finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los 
egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. (…)”; 

 
Que, el art. 287 de la Constitución, respecto de la política fiscal, dispone que: “Toda 

norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la 
fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho 
público podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por 
ley.”; 

 
Que, el art. 77 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas («COPFP») 

determina que se consideran parte del Presupuesto General del Estado, los ingresos 
y egresos pertenecientes a la Seguridad Social, la banca pública, las empresas 
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados; 

 
 
Que, el tercer inciso del art. 99 del COPFP consagra la garantía en la entrega oportuna de 

las asignaciones específicas de ingresos permanentes y no permanentes para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados por parte del Estado; 
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Que, el literal g) del art. 57 del COOTAD establece como una de las atribuciones del 
Concejo Municipal: “(…) g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 
participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. (…)”; 

 
Que, el art. 255 del COOTAD establece que: “Una vez sancionado y aprobado el 

presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: 
traspasos, suplementos y reducciones de créditos. (…)”; 

 
Que, el art. 256 del COOTAD señala: Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 
disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en 
el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan 
disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en 
todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un 
área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 
responsable de la unidad financiera. 

 
Que, el art. 260 del COOTAD establece que: “Los suplementos de crédito serán solicitados 

al legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo 
semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo 
informe de la persona responsable de la unidad financiera”; 

 
Que, mediante ordenanza el Concejo Municipal del cantón Santiago de Quero aprobó la 

ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2026. 

 
Que, mediante Memorando No. GADMCSQ-DF-2026-0368-M, de fecha 23 de marzo de 

2026, la Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Santiago de Quero, 
remitió al Sr. Pablo Velasco Garcés, Alcalde del cantón Santiago de Quero, el informe 
técnico favorable para la aprobación de la primera reforma presupuestaria para el 
ejercicio económico 2026 del GAD Municipal del cantón Santiago de Quero. 

 
 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en los 57 letra g) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente: 
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PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2026 
 

 
Artículo único. - Apruébese la primera reforma a la Ordenanza del presupuesto general del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero para el 
ejercicio económico 2026, la cual se anexa y forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 
sin perjuicio de su publicación en la página web institucional y gaceta oficial. 

 
Dado y firmado en el cantón Santiago de Quero, en la sala de sesiones del Concejo 
Municipal, a los seis días del mes de mayo de 2026. 
 
 

 

 

 

Sr. Pablo David Velasco Garcés  Abg. Carmen Elena Bombón Lara 

ALCALDE                     SECRETARIA DE CONCEJO 

         CANTÓN SANTIAGO DE QUERO           GAD MUNICIPAL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

  

 

CERTIFICO: Que la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE 
QUERO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Cantonal del cantón Santiago de Quero, en SESIONES ORDINARIAS efectuadas los días 15 
de abril de 2026 y 06 de mayo de 2026, en primera y segunda instancia respectivamente, 
según consta en el libro de Actas de las Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Santiago de Quero, al que me remitiré en caso de ser necesario, de 
conformidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización. 
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Abg. Carmen Elena Bombón Lara  

SECRETARIA DE CONCEJO 

GAD MUNICIPAL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

  

SECRETARIA DE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO.- Santiago de Quero, 11 de mayo de 2026.- 
Cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, elévese a conocimiento del Señor Alcalde Cantonal de 
Santiago de Quero, para su sanción en tres ejemplares originales la PRIMERA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2026. 
 

 

 

 

Abg. Carmen Elena Bombón Lara  

SECRETARIA DE CONCEJO 

GAD MUNICIPAL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

  

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QUERO.- Santiago de Quero, 11 de mayo de 2026, las 16h30.- De 
conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, SANCIONO FAVORABLEMENTE la 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2026, y; ORDENO su PROMULGACIÓN a través de su publicación 
de conformidad con la ley. 
 

 

 

 

Sr. Pablo David Velasco Garcés 

ALCALDE 

CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

CERTIFICO.- Que el Decreto que antecede fue firmado por el Señor Pablo David Velasco 
Garcés, Alcalde cantonal en la fecha señalada. 
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Abg. Carmen Elena Bombón Lara  

SECRETARIA DE CONCEJO 

GAD MUNICIPAL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME PARA LA APROBACIÓN DE LA PRIMERA REFORMA PRESUPUESTARIA 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 

BASE LEGAL: 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 

1. Artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone como 

atribuciones del Concejo Municipal entre otros las siguientes:   

“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, ¿acuerdos y resoluciones; (...);  

g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar 

concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley.  De igual forma, aprobará u observará la 

liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, ¿con las respectivas reformas; 

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, 

cuando las circunstancias lo ameriten 

 

2. Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 

presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en asignaciones 

extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación 

entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos 

traspasos y las razones de los mismos; 

3. Artículo 255.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los 

siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas  

operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”. 

 

4. Artículo 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en  el  programa,  subprograma  

o  partida  de  que  se  tomen  los  fondos  hayan  disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos 

no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas  o  porque  se  demuestre  con  el  respectivo  

informe  que  existe  excedente  de disponibilidades. 

5. Art.  257.- Prohibiciones. -  No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a continuación: 

1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo a no ser que se efectúe 

siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 



 

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el presupuesto, 

salvo en los casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de 

maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y. 

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos hechos: 

a. Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; 

b. Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos en el 

presupuesto; o, 

c. Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para cuyo servicio se 

estableció la respectiva partida presupuestaria. 

6. Art. 258.- Informe al legislativo. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado  deberá informar al 

legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca  de los traspasos que hubiere autorizado. 

7. Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios 

considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los 

suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el 

presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:  

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever; b) Que no 

exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos de créditos;  

b) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto deben rendir 

más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio o 

ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución 

del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 

durante todo el ejercicio financiero; y,  

c) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública 

o a las inversiones. 

8. Art. 260.- Solicitud. - Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de 

emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 

 

 

 

Reglamento Del Código Orgánico De Planificación Y Finanzas Públicas 

 

9. SECCION V: Art. 105.- De Las Modificaciones Presupuestarias: Son los cambios en las asignaciones del 

presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones, su naturaleza 

económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de cada:  uno de los componentes de la 

partida presupuestaria. 

 En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución 

presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. 



 

 Las modificaciones presupuestarias son:  

I. cambios en el monto total aprobado por el respectivo órgano competente;  

II. inclusión de programas  y/o proyectos de inversión no contemplados en el Plan Anual de Inversión y 

III. traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado por el órgano competente.  Estas 

modificaciones pueden afectar a los ingresos permanentes o no permanentes y/o egresos permanentes 

o no permanentes de los Presupuestos.  El primer tipo de modificación puede corresponder a un 

aumento o a una disminución. 

 

Normas Técnicas de Presupuesto  

10. 2.4.3 REFORMAS PRESUPUESTARIAS 

2.4.3.1 DEFINICIÓN 

 Se considerarán reformas presupuestarias las modificaciones en las asignaciones consignadas a los programas 

incluidos en los presupuestos aprobados que alteren los techos asignados, el destino de las asignaciones, su 

naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de los componentes de la clave 

presupuestaria. 

 Las modificaciones se harán sobre los saldos disponibles no comprometidos de  las asignaciones. En ningún 

caso se podrán efectuar reformas que impliquen traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir 

gastos corrientes. 

 En los casos que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la PCC y PMD vigentes, se deberá 

proceder a la reprogramación financiera correspondiente. 

 Las modificaciones presupuestarias que signifiquen cambios en los montos asignados a los programas deberán 

explicitar los cambios en las metas e indicadores de resultados contemplados en el presupuesto aprobado. 

 

11. 2.4.3.2 TIPOS DE MODIFICACIONES 

12.  Para efectos del tratamiento de las modificaciones presupuestarias se entenderá como crédito presupuestario la 

asignación individualizada de gasto que consta en los presupuestos aprobados de las unidades ejecutoras. 

 

13. 2.4.3.2.3 Traspasos de créditos 

 Corresponden a las modificaciones que se efectúen en los ingresos y egresos dentro de un presupuesto 

institucional, se podrán efectuar traspasos de créditos entre ítems de grupos de gastos controlados y no 

controlados, según directrices de la política presupuestaria determinada por el Ministerio a cargo de las finanzas 

públicas. 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2026 

INGRESOS 

En relación a los Ingresos, considerando realizar un traspaso de crédito, el monto del Presupuesto Municipal de Ingresos 

para el Presupuesto del presente ejercicio económico, se incrementa al techo presupuestario. 

EGRESOS  

Respecto a los egresos, un suplemento de créditos implica aumentar el monto del Presupuesto Municipal de Egresos, para 

atender el requerimiento de las dependencias municipales. 

 

1. Con Memorando No. GADMCSQ-DF-2026-363-M, se informa que, en cumplimiento de las obligaciones establecidas 

dentro del Convenio Tripartito suscrito entre las partes, se deja constancia que el H. Consejo Provincial de Tungurahua 

realizó la transferencia a la cuenta corriente N.º 15220011 del GAD Municipal de Santiago de Quero, por el valor de 

USD 90.000,00 (noventa mil dólares de los Estados Unidos de América). De igual manera, la Junta Administradora de 

Agua Potable y Saneamiento Ambiental Los Llimpes efectuó el depósito por el valor de USD 10.000,00 (diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América) mediante recaudación realizada en BanEcuador B.P. con fecha 12 de marzo de 

2026, conforme consta en el comprobante de depósito adjunto; valores que se acreditan en cumplimiento de los 

compromisos financieros establecidos en el referido convenio. 

2. Mediante Memorando 0565-A-GADMSQ-2026 el Sr. Pablo Velasco alcalde del cantón Autoriza y dispone la ejecución 

de la reforma presupuestaria, así como el incremento del presupuesto institucional correspondiente al ejercicio fiscal 

2026.  

 

PROPUESTA PLANTEADA 
 

La presente propuesta de reforma presupuestaria no contrapone lo que establece el artículo 257 del COOTAD.  

Una vez revisados los saldos presupuestarios, la documentación de respaldo y la normativa legal vigente, se procede a dar 

viabilidad financiera para efectuar la reforma presupuestaria. 

 

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO DE QUERO 

  INGRESOS                 

PARTIDA DENOMINACION 
 PRESUPUESTO 
CODIFICADO  

 SUPLMENTOS DE CREDITO   REDUCCION DE CREDITO   TRASPASO   

 FINAL  

 INGRESOS   GASTOS   INGRESOS   GASTOS   REDUCCION   INCREMENTO  

2.8.01.04.03 

Aporte del Gobierno Provincial Tungurahua-
Convenio de Cooperación interinstitucional 
para la Construcción del tanque de junta ad. 
Llimpes (90000) 

100,00                          90.000,00                         90.100,00  

3.8.01.01.04 
Aporte de las comunidades para varias Obras 
-Llimpes (10000) 

100,00                         10.000,00            10.100,00 

TOTAL 200,00 100.000,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 100.200,00 



 

 

7.5. 3.6.1.01.07.20 

Construcción De Planta De 
Tratamiento De Agua Potable 
Para La Junta Administradora 
De Agua Potable Y 
Saneamiento Los Llimpes. 
(Convenio De Cooperación 
Interinstitucional y Comunidad) 

$100.000,00  $100.00,00     $200.00,00 

TOTAL 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0.00 0,00 0,00 $200.00,00 

 

 

PERMANENCIA PRESUPUESTARIA: 

• El contenido restante del presupuesto del Ejercicio Económico de 2026 mantiene su integridad técnica y financiera.      

• En este sentido se emite a la máxima autoridad el informe favorable de la dirección financiera para la respectiva 

reforma presupuestaria.                 

    

  Atentamente, 

 

 

Lic. Norma Sánchez         

DIRECTORA FINANCIERA       

  

 

 

 


		2026-05-11T17:08:36-0500


		2026-05-11T17:19:14-0500


		2026-05-11T17:20:23-0500


		2026-05-12T10:27:56-0500


		2026-05-12T10:28:53-0500


		2026-05-12T10:30:04-0500


		2026-05-12T10:31:45-0500




